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SUBVENCIONES

Notificaciones de actualización de conformidad con el párrafo 1 del
artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

SINGAPUR

Se ha recibido de la Misión Permanente de Singapur la siguiente comunicación, de fecha 3 de
julio de 1997.

_______________

En su notificación de actualización de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del
GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
(G/SCM/N/16/SGP), Singapur comunicóquenoconcedíanimanteníaninguna subvención, enel sentido
del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo, que sea específica con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2
del Acuerdo, a excepción de los tres programas de subvenciones notificados en el documento G/SCM/N/6
de fecha 8 de mayo de 1995. Singapur desea notificar por la presente que esta información no ha
cambiado.




